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Permitiendo el C. C. la variación de una demanda de
divorcio en cualquier estado del juicio, produci—

da esa variación, es necesario citar a nuevo

comparendo.

Rcv11rso dc ¡¡¡¡/¡dad Í¡11"('¡'/7110xf0 /mr dnña '1'('¡'csa Í…ó/>c::

.-1/íaya Ju l'axqm*/. ¿'/1 la can…… que sigue con el Dr.

.-!/j'o/1…m l'axqucl, …ml¡rc dí-mrcío. — Procede de

lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por cxc'cpcí(zn ¿¡ la regla general que establece el

art. 511 (le (". (¡C P. (".; permite el art. 286 del Civil, la

variación (10 In <!c¡11un(l¿1_ en cualquier estado (le] jui-

cio (IC divorcio.

Cu:ando cstc ocurre, se produce aut<»mí1tícmnente

un… efecto juridico cl apartmnícnto de la demanda

inicial, y quv<lu sin efecto, lo actuado; cn Consecuencia,

la nueva (lcmanda (lcl)c trzu11ítarsc con arreglo al pro-

cedimiento 111arc:ul<» por la Icy, esto es, citar ¿¡ compa-

rcndo_ p<:1'quc no hay, ni puede haber juicio, sin con-

testación expresa o tácita.

El fallo 5010 puede decidir sobre la demanda que

:t|)l'c la Cm1tr:wcrsi:1_ y no respecto de la que se ha

apartado cl dm…uulzmtc, )“ esta demanda, tiene que ser

contust:xcla … forma legal.

Por lo expuesto y 1)01' aplicación del íncísw 4º del

art. 1085 ([el (”. cítu(lu, opino que es NUI.O el recu-
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1'rí:'.() y lo actuado. ¡nandz'm<losa= tramitar la demanda de

1 5—1— (¿m ;11“¡c;¿'¡0 ¿¡ Icy.

Lima. () de marzo de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 15 (lo mayo (10 1939.

Yistus; (lc cunfmmíd;ul cnn cl dictamen del señor

lºi>'cul. cu_ms funcl;mwntus se reproduce: declararon

NL'I..X la sentencia (lc vista de fs. 82. su fecha 2 de

diciembre últímn, [¿ INSL'HSIS'I'ICNTI'I la de prime—

ra instancia de fs. 71. su fecha 22 de setiembre anterior,

así con… tt:(l;1 ¡(> actuadu (Ic.—':Íc fs. 55: numdaron que

el juez… tramite la demanda de fs… 54 interpuesta por

cl (I()Ctul' ;le01150 Pasqucl. cun urreglo & ley: y 105

<Icmlvicmn.

Valdivia. —— Elías. — Santa Gadea. — Arenas.

Mi H)tu es por la N() NLÍLII)¿XI) de la sentencia

(1L' vista.

Chávarrí.

Se publicó c…nfwrmc a ley.

Jl. .rl¡'¡¡¡/la_v O. de I"… Secretario.

_Xu. 1958.—Año 1938.


